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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE МАБЦГО 

AnVBHTENOtA. OPIOÍAL 

í iMleyo», ordeños y a n u n c i o s que h a y a n de i n s e r t a r 
í a n lo* ROI.KTINBS onotALM se han de mandar al J e f e 
político r e s p e t i v o , por c u y o conducto ee pasarán 4 l o s 
¿ditoreide lo» m e n c i o n a d o s per iódicos . 

(Real »rden de 6 de Abril de 1839.) 

mr p u b l i c a l o d o * lo« «lii»« e x c e p t o loa d o m i n g o * 
Ш. 
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P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 

Ka esea u*pita l , l l o r a d o к domic i l i o , 2*50 p e s e t a s monaualos a n t i c i p a d a s ; 
fuera de e l l a , 8*50 al mes , 9 «U trimeMtre, 18 al s e m e s t r e y 2 8 ' 5 0 por u n a n o . 

S e a d m i t o n s iworipc iones en Madrid , en la Adrainietraoión d e l В о ь М я , 
p U z a d e Santiajro, n u m . 2 .—Fuera de es ta capi ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 
l e c a r t a к la Admin i s t rac ión , cou inc lus ión d e l importe d e l t iempo do a b o n o 
e n t i m b r e s m ó v i l e s . 
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Las d i s p o s i c i o n e s de l a s Autor idades , excepto l a s qvm 
s e a n a in s tanc ia de parte no pobre, se insertaran o S d t l i 
mente : a s i m i s m o c u a l q u i e r anunc io concern ien te ul s e r 
v i d o nac iona l c — 
intorés part icu ._ . 
oada l i n e a d e i n s o r o i ó n . 

1 que d i m a n e d e las m i s m a s ; poro l a s da 
o a

J
a r

_ Р .
я

*
а г а п 5 0 c é n t i m o s de peseta pe» 

Яйтегл s u e l t o i » • « « a l i a s e s d e posesa 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Eegente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 
_____ — — ^ ^ ^ ^ s ^ ^ ^ ^ ^ ^ S 

diputación Provincial 
La Diputación provínola! ha acordado 

ee\ebrar ooncurso por término de diez 
días, & contar del siguiente al de la publi

cación de este anuncio en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, para adquirir va

rias ropas para cama, hules, lana y man

tas con destino al Hospital Provincial, 
con arreglo al p'iego de condioiones, re

lación de precios y muestras quo se ha

llaran de maniñesto en la Secretaria de la 
Corporación, Seooión de Beneflcenola, de 
diez de 11 mañana á una de la tarde de 
todos los días hábiles anteriores al del 
ooncurso. 

El importe de los expresados artículos 
asciende 1 la oantidad de 29.435 pesetas, 
7 el que resulte después del remate se 
abonará en la Depositaría de fondos pro

vinciales, en tres plazos, dentro del actual 
ejercicio. 

Las proposiciones se ajustarán al mo

delo quQ ¿ continuación se inserta, en 
papel de n . » 0 U s e , acompañándose la 
cédula personal y resguardo de la fianza 
provisional, que consiste en la cantidad 
de mil cuatrocientas setenta y una pese 
*** y setenta y cinco céntimos, determi

nándose el tanto por olerto que trate de 
facerse del total importe, y las que se 
Presentarán en la Secretarla de la Cor

poración en los días y horas hábiles 
Citeriores al señalado para el concurso 

sobres cerrados, labrados, dirigidos al 
r

« Presidente de la Diputaoión pro

uncial, haciendo constar en los mismos: 
'Proposición para optar al conourso de 
telas y otros efectos para cama con des
l |

° o al Hospital Provincial.. 

Madrid 18 de Ootobre de 1901.=»E1 
^ o l a l del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en..., oalle de..., 

núm. ., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa

oando á conourso la Dinutación provin

oial de Madrid el suministro de varias 
telas para cama, hules, lana y mantas 
con destino al Hospital Provincia l , se 
compromete á suministrar dichos artícu

los con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, precios de la relación y 
muestras que se le han exhibido, h a c i e n 

do del totul importe la rebaja del. . . tanto 
por ciento... (expresado en letra). 

(Feoha y firma del proponente). 
Conforme; El Presidente, Franoisoo 

Romero.=EI Diputado Seoretario, Celso 
Lucio. 

302.—688. 

La Diputaoión provinolal ha acordado 
oelebrar concurso por término de diez 
días, á contar del siguiente al de la pu

blicaoión de este anunoio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para adquirir 
mantas y lana con destino al Hospicio, 
con arreglo al pliego de condiciones, r e 

lación de precios y muestras que se ha

liarán de manifiesto en la Secretaria de 
la Corporaoión, Secoión de Beneficencia, 
de diez de la mañana á una de la tarde 
de todos los días hábiles anteriores al del 
oonourso. 

El importe de los expresados artioulos 
asoiende á la oantidad de 6525 pesetas, 
y el que resulte después del remate se 
abonará en la Depositarla de fondos pro

vinciales, en tres plazos, dentro del a c 

tual ejercicio. 
Las proposiciones se ajustarán con 

arreglo al modelo que á continuaoión se 
inserta, en papel de 1 1 .

a oíase, acompa

sándose la cé lula personal y resguardo 
déla fianza provisional, que consiste en la 
cantidad de trescientas veinticinco pese

tas y veinticinco céntimas, determinán

dose el tanto por oiento que trate de ha

cerse del to».al importe, y las queso pre

sentarán en la Secretaria de la Corpora

ción en los días y horas hábiles anterio

res al del conourso en sobres cerrados, 
laorados, dirigidos al Sr. Presidente de 
la Diputaoióu provincial, haoiendo cons

tar en los mismos: cProposición para op

tar al oonourso de mantas y lana con des

tino al Hospicio,,. 
Madrid 18 de Octubre de 190 l =El 

Oficial del Negociado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N . , q u e habita en..., oalle de. . . , 

n ú m . . . , enterado del anunoio publioad o 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
sacando á ooncurso la Diputaoión pro 
vinciaí de Madrid el suministrj de man

tas y lana con destino al Hospicio, se 
compromete á suministrar dichos artícu

los oon estricta sujeoión al pliego de 
condiciones, relación de precios y mues

tras que se le han exhibido y haoiendo 
del total importe la rebaja del.. . tanto 
por oiento... (expresado en letra). 

(Feoha y flnn i del proponente). 
Conforme: El Presidente, Francisco 

Romero. = E l Diputado Seoretario, Celso 
Luoio. 

302.—539. 

Sesión de 11 de Octubre de 1901 
PRESIDENCIA DEL SR. D. FRANCISCO 

BOMEBO Y &LABTÍNEZ 

Señores que asistieron: 
Baños — B.dmás.— Beltrán.— Ber

na!.—Cii d juas.— Cerabrano.—Cuen

ca.— Duran. — Fernández Arribas.— 
Gouzákz Rojas.—Mediano.—Moutoya. 
—Raboso.—Sánchez. — Soler.— Urba

no.—Valero.—Lucio (Secretario). 
Abierta la sesión á las dos y inedia 

de la tarde, fué leída y aprobada el 
ucta do la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Q.iedar euterada de una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, fe
cha 30 de Septiembre próximo pasado, 
declarándose incompetente para cono
cer eu la instauoia de D . José Marta 
Navarro contra acuerdo de la Diputa
ción que denegó la devolución de fian
za que tenía constituida como contra
tista de la carretera de Alcalá de He
nares á Cobeña por Daganzo. 

Que lar también euterada de otra 
Real orden del mismo Ministerio nom
brando á D. Francisco Huertas Con
sejero de Sanilad y Profesor de nu
mero de la Beueflcencia provincial y 
á D. Antonio Mendoza Director del 
Laboratorio del Hospital de San Juau 
de D.os, para que estudien la enfer

medad conocida por paludismo en las 
provincias de Gáceres y Baiaj >z. 

Se dio lectura de un dictamen del 
Negociado de Investigación en el que 
se propone l i designación de un L e 

trado que ejerza la profesión en la 
Corulla y ejercito cuantas acciones 
sean procedentes eu dicha provincia 
hasta percibir lo que corresponde de 
la testamentaría de dma Dolores Gon

ceiro. á cuyo efecto deberá oficiarse al 
Sr. Vicepresidente de la Comisión pro

vincial á fin de que otorgue, en nom

bre de la Diputación, uu poder amplio 
para quo la represente en forma con 
cláusula de sustitución á favor de uu 
Procurador del Colegio de aquella 
ciudad. 

El Sr. Presidente llamó la atención 
acerca do la necesidad que existe de 
resolver en el día de hoy este asunto, 
toda vez que las gestiones practica las 
durante tre3 años no han dado resul

tado alguno, iudicaudo á la vez que 
debe oficiarse al Exorno. Sr. Goberna

dor civil de esta provincia para que 
teugí conocimiento del asunto, pues 
de las gestiones hechas durante e l 
verano por parte de la Presidencia y 
del Nego ia lo resulta que el solar de 
la calle del Barquillo, uú n. 41, cedido 
por doña Dolores Conceiro al Hospital 
de Sau Juau de Dios, se propuso su 
veuta por uuo que se cree dueño, y es 
urgente que la Diputación entre eu 
pjsesión de los bienes légalos. 

El Sr. González Rojas se mauifestó 
conf >rme cou lo expuesto por el señor 
Presidente, añadiendo que á 61 se le 
hibía propuesto la compra del solar 
referido para uu amigo suyo. 

El Sr. Beltrán dijo que, aparte de 
que los Letra 103 de la Diputación hagan 
en esta provincia las gestioues con

venientes para dilucidar de uua mane

ra clara el derecho á estos bienes por 
parte de la misma, proco lía se desig 
nase otro de la Goruña con amplio po

der, á cuyo fin debía autorizarse al se

ñ >r Presi lente. Así se acordó. 
El Sr. Cárdenas expuso que en dife

rentes ocasiones había r>gado á los 
Presi lentes anteriores efectuasen el 
pago de una atención tan justa como 
el pequeño aúnenlo gradual que t ie

nen asignado los Maestros y Maestras 
do pri nera enseñanza de la provincia, 
y con mayor gusto lo hacía ahora, por

que tenía la seguridad de que el ac

tual Presidente habría de atenderlo. 
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El Sr. Presidente contestó que en la 
ordenación efectúala esta mañana iba 
comprendida la cantidad que se adeu
da á los Maestros por corriente, y en 
la semana entrante dispondría también 
el pago i LAS Maestras. 

El Sr. Cárdenas dio las gracias al 
Sr. Presidente por el interés que se 
toma en pro de los Maestros. 

El fir. Fernández Arribas manifestó 
que en la sesióu anterior so había dado 
cuenta do una Real orden del Ministe
rio de la Gobernación que autoriza 
algunos nombramientos hechos por la 
Comisión provincial en 31 de Agosto, 
y se acordó pasarla á la Comisión de 
Personal, y que siendo conveniente la 
combinación, rogaba se llevase desde 
luego á la práctica, acatando y cum
pliendo aquella disposición. 

El Sr. Beltrán dijo que la Diputa
ción, eu la sesión anterior y á propues
ta de un Sr. Diputado, acordó que la 
Real orden pasase á estudio de la Co
misión de Personal, la cual no ha po
dido despacharla por encontrarse fue
ra de Madrid el Sr. Marlínez Contro-
ras, que es el Diputado aludido, y el 
cual expresó su deseo de concurrir á 
la reunión en que do ella se tratase, 
pero que de todos modos se citaiá por 
segunda vez, y estudiando la Comisión 
el asunto, propondrá á la Diputación 
lo que crea justo. 

El Sr. Fernández Arribas rectificó 
añadiendo que entendía que los nom
bramientos autorizados no habla más 
remedio que ejecutarlos, toda vez que 
el Sr. Gobernador los había retiñido 
firmados, siendo urgente que se les 
consigno la posesión, sobre todo á los 
Maestros de talleres del Hospicio, 

El Sr. Valero dijo que la Real or
den debía ejecutarse desde luego sin 
necesidad de que vaya á la Comisión 
de Personal, y outendía que el Sr. Pre-
gideute tiene la obligación de ejecutar 
y dar cumplimiento á todas las dispo
siciones superiores, aun cúsalo á olio 
se opusiesen todos los demás señores 
Diputados. 

El Sr. Presidente dij^quo, siendo 
mero ejecutor de los acuerdos que la 
Diputación adopte, había preferido es 
perar au decisión* pero eu vista de las 
manifestaciones hechas, las tendrá 
presente y resolverá. 

El Sr. Lucio éxpoae que en la visita 
girada al Hospicio había encontrado 
por incidencia un Arquitecto, el cual 
le había manifestado que un pabellón 
amenazaba ruina; que en vista de que 
el importe de la obra es grande, no se 
atrevió á autorizarla, y urge que la 
Diputación acuerde que el Arquitecto 
pase eu el día de mañana á hacer un 
detenido reconocimiento y formule el 
correspondiente presupuesto, sin per
juicio de que por él mismo se adopten 
las medidas convenientes para desalo
jar de asilados el exprésalo pabellón. 

Entrando en el orden del día, fueron 
confirmados sin discusión los siguien
tes acuerdos adoptados por la Cornil 
sióu provincial relativos al ram > de 

Gobernación 
Dar las ordene? oportunas al Insti

tuto Microbiológico á flu de que sea 
sometido á tratamiento D. Francisco 
Escribano, mordido por uu gato hidró
fobo. 

ídem fd. para que lo sean D. Fran
cisco Albero Martín y los niños Die^o 
Palacios y Benjamín y Antonio Ses 
mero, mordidos por un perro hidró
fobo. 

ídem fd. á D. Manuel Menéndez de 
la Vega, por la misma causa. 

Sacar por segunda vez á subasta, 
bajo el mismo tipo y condiciones que 

la anterior, la contrata del servicio de 
bagajes. 

Leído el acuerdo denegando la soli
citud de excepción do venta ea con
cepto de Dohesa boyal de los montos 
tSolos Prados» y «Mata Antón> for
mulada por el Ayuntamiento de Bece-
rril de la Sierra, quedó sobre la Mosa 
por dos sesiones á petición del señor 
Moutoya. 

Dada cuenta de otro dictamen de la 
misma Comisión de Gobernación pro
poniendo que paso un Arquitecto pro
vincial á Navas de Buitrago para que 
forme el plano y presupuosto para la 
construcción de una fuente pública, el 
Sr. Moutoya propuso, y la Diputación 
acordó, que dicho facultativo vaya an
tes de que empiece el período do llu
VIAS. 

Después de varias manifestaciones 
de los Sres. Montoya, Valero, Cárde
nas, Duran, Baños y González Rojas, 
fué retirado el dictamen, proponiondo 
se deniegue la solicitud do subvención 
formulada por el Ayuntamiento de 
Mangirón para atender á los gastos 
que ocasione la colocación de una 
fuente, á fin de que se reclamen los 
datos y antecedentes que se conside
ren precisos. 

Dada cuenta de otros dictámenes, la 
Comisión de Beneficencia acordó: 

Proponer, de conformidad con el 
Sr. Arquitecto, que procede dar por 
recibidas definitivamente las obras 
ejecutadas por el contratista D. Juan 
López Vázquez en los muros de media
nería de los terrenos del «Campillo», 
propios del Hospital Provincial, apro-
bar la liquidación final de las mismas 
y devolver la fianza consignada eu ga
rantía de este contrato, de conformi
dad con lo dispuesto por las cláusulas 
8.* y 9.* del pliego de condiciones eco-
nóoiicas de subasta. 

DispoQer que por el Sr. Depositario 
de fondos provinciales se proceda á 
llevar á cabo las obras necesarias para 
el revoco de la fachada de la casa nú
mero 13 do la calle de Fr3y C feriuo 
González, abonáudoso el importe de 
las mismas con cargo á los rendimien
tos de la finca. 

Proponer, de conformidad con el in
forme del Director facultativo del Ma
nicomio lo Ciempozuelos, sea dado de 
alta, por considerarlo curado de su 
euajenación , el alieuado Federico 
Martín González. 

Que toda vez que se han intentado 
tres subastas, que resultaron desiertas 
por falta de lidiadores, y antes de acu
dir á la subida de los precios que se 
fija en los pliegos de condiciones, te
niendo en cuenta lo dis uiesto por el 
cas^ quinto, art. 40 del Real decreto 
fecha 26 de Abril de 1900, se solicite 
del Sr. Ministro de la Gobernación se 
sirva autorizar la excepción de subas
ta para alquirir por administración, 
por el tiempo que rosta hasta 31 de 
Diciembre próximo, los artículos si -
guientes: 

Jabón para todos los Establecimien
tos eu general. 

Arcos para í i. id. 
Azúcar, id. id. fd. 
Chocolate, di. fd. fd. 
Aceite de olivas, f J. fd. fd. 
Objetos de vidrio, fd. id. f 1. 
Manteca de cerdo, id. fd. id. 
Bacalao, id. id. id. 
Ajos y cebollas, id. id. id. 
Leche de burras, id. id. id. 
Carne de ternera para tos Hospita

les Provincial y de San Juan de Dios. 
aguardiente para los mismos. 
Vino blanco de Rueda para los mis

mos. 

Carne de vaca para el Hospicio é 
Inclusa. 

Jui&s para el Hospital Provincial, 
do San Juan de Dios ó Inclusa. 

Cirnodevaca para el Hospital de 
Sin Juan de Dios y Asilo de las Mér
ce les . 

Carne do vaca para el Hospital Pro
vincial. 

Drogas para los Hospitales Provin
cial y de San Juan de Dios. 

Merluza para los miamos. 
Gallinas para todos los Estableci

mientos en general. 
Tocino para id. id. 
Leña de encina y pino para id. fd. 
Leche de vacas para f 1. fd. 
Vino y vinagre para fd. id. 
Disponer, con motivo de una instan

cia del contratista dol suministro de 
carne á los Kstablocimíenlos de Bene
ficencia, D. Juan Antonio Nieto, mani
festando ia imposibilidad de continuar 
el sumiuistro desde 1.° del actual si 
no se le abona al precio de 1*80 pese
tas kilo, en vista del alza que dicho 
articulo ha tenido en el mercado, que 
toda ví 7. que se propone pedir excep
ción do subasta para adquirir el refe
rido sumiuistro, la Diputación resol
verá de acuerdo cou la contestación de 
la Superioridad. 

A petición del Sr. Cerabrano quedó 
sobre la Mesa hasta la sesión próxima 
el dictameu propouiendo que procede 
sacar á pública subasta el suministro 
de todos los artículos necesarios en los 
Establecimientos provinciales de Be
neficencia durante ol próximo ejerci
cio, bajo las mismas consignaciones 
del presupuesto vigente y sin perjui
cio de modificar aq lellas consignacio
nes desi ués de aprobado el que ha de 
regir en el año próximo, y en iguales 
condiciones que sirvieron para su con
tratación en el preseute año. 

De couformidad con otros dictáme
nes, fueron aprobados l>s siguientes: 

Comisión de Hacienda 
Informando favorablemente el re

partimiento girado por las oficinas de 
Hacienda pública de la provincia de la 
contribución para el próximo año so
bre la riqueza rústica y pecuaria, bajo 
la responsabilidad 4s las mismas ofici
nas eu cuanto á los datos, y sin per
juicio de las reclamaciones de los pue
blos interesados. 

ídem en los mismos términos del re
partimiento do la contribución sobre la 
riqueza urbana. 

Proponiendo las bases sobre las 
cuales, con carácter transitorio y su
jeto á las modificaciones que en la 
práctica de su desarrollo aparezcan 
como convenientes, se ha de estable
cer el arbitrio especial del sello pro
vincial, autorizado en el presupuesto 
corriente. 

Terminado el orden del día, el señor 
Fernandez Arribas rogó se variasen 
las horas de oficina, fijándolas d** nue
ve do la mañana á des do la tarde, 
toda vez que ya 1» han hecho algunos 
Ministerios, el Gobierno civil y el 
Ayuntamiento. 

El Sr. Valero se opuso á que las se
siones se verificasen por la mañana. 

Con este motivo se suscitó un ligero 
debate entre los señores mencionados 
y los Sres. Sánchez y Presidente, el 
que esto último declaró terminado. 

El 3r. Mediauo dijo que tomaba nota 
do las manifestaciones h»chas por los 
señores anteriores y solicitaba su con
curso en favor de una proposición que 
presentará en la sesióu próxima. 

El Sr. Presidente propuso, y la Di
putación acordó, que el Sr. Soler for

me parte de la Comisión de BenafW 
cia en sustitución del Sr. Cortina a 
no actúa, hasta tanto quo se \ \ ^ \ 
arreglo de alguna otra Comisión; 

No habiendo más apuntos dé a n 

tratar, so levantó la sesión, raanifes! 
tando el Sr. Presidente que para | 
próxima se avisará á domicilio,--» 
Diputado Secretario, C. Lucio. 

.Ayuntamientos 
M A. T> I* I O 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

sacar á públioa subasta el Aprovecha» 
miento, durante tres años, de las hierba* 
que resulten de la siega de las praderai 
del Parque de Madrid, bajo el tlpodejjoo 
pesetas oadaun >»fio. 

Los licltadore8 consignarán previa 
mente como fianza provisional U canti-
dad de 15 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, aoornp*. 
fiando á los respeorivos resguardos ios 
sellos correspondientes al arbitrio muni
cipal establecido, y el rematante U defi. 
nitlva de 30 pesetas, que le será devuelta 
á la terminación del contrato previa la 
certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 31 de 
Octubre de 1901, á las doce, en ta prime* 
ra Casa Consistorial, plaza de la Villa,6, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. AloaV 
de ó en quien al efecto delegue y con lat 
formalidades del art. 17 de la Instrucción 
de 26 de Abril do 1900, hallándose ée 
manifiesto los pliegos de condiciones «n 
esta Seoretaría (Negociado 8 °), durante 
las horas de diez á doce, lodos los diasno 
feriados que medien hasta el del remate, 

Los lidiadores que asi lo prefieran po-
drán presentar sus proposiciones cerrada», 
durante los diez días que preoedan al de 
la subasta, en la oficina del Registro ge
neral del Exorno. Ayuntamiento, donde 
se conservarán en un buzón especial 
existente en dicha oficina, previa diligen
cia del registro, hata el día de la celebra 
oión de aquélla, y serán abiertos »1 
propio tiempo y en Igual fariña que lo* 
presentados á la Mesa por los imitadores 
en el aoto del remate. 

Las reclamaciones que puedan deda* 
cirse oontra la celebración deestasüb»»" 
ta deberán presentarse en I03 oinoo pri' 
meros días siguientes á la fecha del pr* 
senté anuncio en el Registro general <W 
Excelentísimo Ayuntamiento; entendié*' 
dose que, pasado dicho plazo, no 5>e fldtni* 
tira ninguna y seguirá sus trámite3 

expediente objeto do dioha subasta. 
Lo que se nnunoia al público p» r A 

conocimiento. 
Madrid 19 de Ootubre de ígoi .^ 1 

oretarlo, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(que d e b e r * e x t e n d e r s e e n panol timbr*^J¡¿ 
Estado d e la c l a s e I I . ' , y a l vr** -uu\r*91«:^ 
e a c n t o ou el « ó b r e l o s i^u io i í t o : " f i < } P ' , s l 

p a r a o p t a r a l a s u b a s t a de. . .») 
D . . . , que \ ive. . . , enterado de la* c o 0 [ 

diciones de la subasta en pública 
ción del aprovechamiento, durante i r ' 
afios, de las hierbas del Parque d e Jf 

drid, enunciada en el BOLKTIN o í , ' c , A t ' g 0 

la provincia en el di i... do . . , c o n f o r t 
un todo con las mismas, se ooa .p r 0 ( Q e t V 
tomar á au cargo dicho servicio con 
tricta aojeoióu á el l i s por (iqul I a p ,¿ 
sioión en esta forma: los precios ÚP0 
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Oon la baja ^ e t 8 n t 0 P 0 r ciento (en letra) en 
los preoioí tipos). 

(Fecha y firma de! proponente). 
3 0 3 . - 5 9 1 . 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

grtícnlo 294de las Ordenanzas munici
pales de esta villa, &e anuncia al público 
qne D. Domingo Rodríguez proyecta Ins
talar un motor eléctrico de 4*10 caballos 
de fuerza en la tahona establecida en la 
easa núm. 20 de la oalle de Jardines. 

Las personas qne se consideren perju
dicadas por esta instalación expondrán 
por escrito en la Alcaldía presidencia, 
dnranteel término dequincedlas,ácontar 
desde el de la feoha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conve
niente. 

Madrid 19 de Octubre de 1901.=EI Se
cretario, Francisco Ruano. 

303.—693. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Negociado de Propiedades 
Con el fin de que en el expediente de 

denuncia de varios censos formulada por 
D. Eduardo Lujan, vecino de esta corte, 
pueda hacerse constar, según determina 
la circular de 28 de Julio de 1863, si di-
oho señor quiere seguir por su cuenta el 
expedieute, devengando el total del jui
cio que corresponda, ó si por el contrario 
opta porque se siga de ofl :io por la Ad
ministración, peroibiendo únicamente la 
mitad de aquél, 6e requiere por el pre
sente al interesado Sr. Lujen para que 
en término de quince dias se persone en 
esta oficina á fin de consignar dicho ex 
tremo por medio de comparecencia. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial por ignorarse el domicilio del de
nunciado. 

Madrid lí> de Octubre de 1901.= Ar
turo Valgafión. 

3 0 3 . - 6 2 1 . 

T e s o r e r í a de H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

D e r e c h o s r e a l e s 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 d é l a Insti noción de 26 de 
Abril de 19C0, deoiaro incursos en el 
primer grado de apremio y recargo de 5 
P ° r ICO, sobre el importe de sus des
cubiertos, a los contribuyentes sujetos 
Í dicha tributación en Madrid que per
tenecen a la zona quintu y que resultan 
incluidos en la relación precedente. 

En cumplimiento del articulo 61 de la 
nriíraaInstrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense a la acción ejeou-
ttv» lo 8 respectivos va'ores previos los 

r«quisitos correepondientes. 
Lo 

que se hace público en conformidad 
de lo prtvenldo en dicho artíoulo 51. 

Madrid 18 de Ootubrj de 1901. = E l Te
rrero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gatnero. 

303.—622. 

i »> ti t r i h u e ion i n d u s t r i a l 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro inonrsos en el 
primer grado de apremio y recargo de 5 
por 100, sobre el imporle de sus descu
biertos, á los contribuyentes sujetos á 
dicha tributación en Madrid que perte
necen á la zona segunda y que resultan 
inoluidosen la relaoión precedente. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense a la aoción ejecuti
va lo* respectivos valores previos los re
quisitos corespondienies. 

Lo quese hacepúbico en conformidad 
délo prevenido en dicho artículo51. 

Madrid 18 de Octubro de 1 9 0 1 = El 
Tesorero de Hacienda, Emilio Gutiérez 
Camero. 

Presidencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
D. Baldomero Gullón y López, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis
trito do la Audienoii de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
a Celedonio Bermejo Canales, natural de 
Vega de Santa María (Avila), hijo de 
Fernando y de Teresa, soltero, y de 
treinta y cuatro años de edad, cuyo últi
mo domicilio lo tuvu en Cambroneras, 4, 
para que en ei término de diez dias, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de llevar á efeoto lo mandado por la Su
perioridad; apercibido que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno A los agen 
tes de la policia judicial procedan á la 
bu3ca del expresado procesado, coyas 
seflns personales son: estatura bnja, pelo 
canoso, ojoa garzos, nariz gorda, moreno 
y viste muy destrózalo, y en el oaso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
la Prisión Celular. 

Madrid 18 de Octubre de 1901. = Bal. 
domero Gullón. = EI Escribano, Javier de 
Burgos. 

303 . -616 . 
BUENAVISTA 

En virtud de providencia diotada oon 
fecha diez y nueve del corriente mes por 
el Sr. D. Manuel del Valle y Llano, Juez 
de primera Instancia y de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta corte, eu 
expediente que ha promovido D Luis 
Alcaide Torralva, mayor de edad, viudo, 
industrial y habitante en la plaza del 
Progreso, número seis, tienda, sobre que 
ee le declare único heredero de su esposa 
d"fia Carmen Riego y Rodríguez, natural 
de esta oorte, de ouarenta afios, hija de 
Ramón Riego y de Josefa Rodríguez, y 
que falleció en esta villa á las once y cin-
ouentaminutos del día tresde Agosto pró
ximo pasado, en su domioilio, plaza del 
Progreso, número seis, entresuelo,sin ha
ber dejado otorgado testamento ni dejado 
hijos de su mttrlmonio oon el D. Luis Al
caide Torralva, se ha aoordado hacerlo 

saber por el presente, que se insertará en 
el Diario de Avisos de esta oorte, Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, porque la causante era natu 
ral de Madrid, donde falleció, para que 
los que se crean con igual ó mejor dere 
choque el viudo D. Luis Aloaido Torral 
va A la herencia de dicha oausante dofia 
Carmon R'ego y Rodríguez, que consiste 
en su mayor parte en bienes inmuebles, 
comparezcan ante este Juzgado a utilizar 
SU9 dereohos en dicho expediente dentro 
díl término de treinta dias, que e m p e z a 
rá á contarse desde la última inserción 
en cualquiera de los periódicos citados; 
bajo apercibimiento de que, si transcu
rren los treinta días sin haber redama
do, se resolverá lo procedente en el ex
pediente y les parará el perjuioio á que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid ó diez y nueve de Oc
tubre de rail noveoientos uno.-=Manu¿l 
del Vallo =E1 Escribano, Licenciado Fe
lipe de Sande. 

61.—P. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Bnenavista de esta corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario 
que se instruyo á virtud de querella de 
dofia Práxedes Rosario de Inoera So-
marriba, por falso testimonio, en el ex 
pediente de depósito de Águeda Camis 
de la Incera, se cita á dofii Angelina Fe-
rrer Villa de Monte y su esposo D. Rioar-
do Hernández Araoil, q n o habitaron en 
la calle del Caballero de Gracia, núm. 11, 
principa), y cuyo aotoal domioilio y para
dero se desoonocen, para que comparezcan 
en su Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, c»lle del General Casta
ños, dentro del término de ooho días, con 
tados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos ofl-
cia.es. con objeto de ser oídos aoeroa de 
los actos punibles que se les imputan en 
el referido sumario; bajo apercibimiento 
de ser deolarados incursos en la multa de 
25 pesetas conque se les conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarles á efectuar dicha 
oompareoencia. 

Madrid 17 de Octubre de 1901.=»V.°B.<> 
= Manuel del Valle = El Escribano, An-
tero Martín Insausti. 

30*2.-563. 
PALACIO 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del d i s 
trito de Palaoio de esta capital, en los 
autos q u e sobre declaración de herederos 
han promovido dofia Felisa Giróla Plaza 
y Casan*, D. Juan Espejo y Martos, don 
Antonio García Plaza y Romero y dofia 
Rosario Garda Plaza y Homero, r e p r e 
sentada por su esposo D. Antonio de Lara 
y Pedraja, por el presente se hace saber 
la muerte intestada de dofia C t r m e n 
Martos y Casans, natural de Sevilla, de 
ochenta afios de edad, que filleció en 
esta corte el día veinte de Febrero del 
corriente afio, y que la herencia la Decla
man los antes expresados sefiores, que 
son medio hermana la primera y sobri
nos los restantes, y por tunto, todos den
tro del cuarto grado de parentesco, y se 
llama á los que se crean oon igual ó me
jor derecho á la herencia de la precitada 
sefiora á ü i de que o^mparezcan á re
clamarle ante este Juzgad i y expresados 

| autos dentro del término de treinta días, 

que empezarán á contarse des i« el s i 
guiente al en que tenga lug*r la publica
ción de este edicto en los periódicos ofl-
oiales de Madrid y Sevilla; previniéndo
les que, de no verifioarlo, les parará e l 
perjuioio á que hubiere lugar. 

Dado en Madrid á diez de Octubre de 
mil novecientos uno.=V.° B.°=SI sefior 
Juez, Minguez.=El Actuario, Fernando 
Beltrán y Aguado. 

62.—P. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera infancia del distrito de Pa
lacio de esta oorte, diotada en autos de 
abintestato con focha disz y seis de los 
corriente1», se saoan á la venta en públi
ca subasta y por término de diez días Ioi 
bienes muebles, efeotos y géneros que se 
determinan en los siguientes lotes: 

Tesotas Cónts. 
1.° Diferentes b i e n e s 

muebles, que han sido ta
sados en 586 50 

2 0 Varios muebles y 
otros efectos, tasados e n . . . . 309 

3.° Una máquina de hie
rro para moler y triturar 
oafé y otros granos, e n . . . . 300 

4 0 Ocho saoos de o:ifé 
de distintos pesos y un res
to, en 1 695 40 

5.° Varias partidas de 
azúcar y otros géneros, en. 1.227 17 

6.° Diversas cantidades 
de te de distintas clases y 
marcas, en 1.336 40 

7.° Difarentes clases de 
vinos y licores en botellas y 
barriles, en 1.262 25 

8.° Diferentes clases de 
vinos y licores en botellas y 
barriles, on 1.606 50 

9 . p Diferentes olases de 
vinos y licores en botellas y 
barriles, en 554 25 

10. Vanos artículos, en 
su mayoría conservas y 
aceitunas, e n . . . . 586 50 

El aoto de la subasta tendrá lugar en 
el expresado Juzgado ol día siete de 
Noviembre próximo, á las dos de su tar
de; adviniéndose á los lioitadores que no 
se admitirá postura que no cubra el tipo 
de la tasaoión; que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado ó en el lugar 
destinado al efeoto el diez por oiento del 
valor fijtdo; que la venta se verificará 
por lotes en el orden que van enumera
dos, y que los muebles, efeotos y géneros 
de que constan dichos lotes estarán de 
m•mitV.isto hasta el día sefialado para la 
subasta en el local donde se encuentran, 
calle de Atooha, números cincuenta y 
siete y oincuenta y nueve, almacén. 

Madrid diez y ocho de Octubre de mil 
noveoientjs uuo.=:V. 0 B . °=Minguez .= 
El Etcribauo, por mi oompafiero Sr. In
fante, Licenoiado Antonio González y 
Carreras. 

6 3 . - P . 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de pri
mera instanoia del distrito de la Latina 
de esta corte. 

Por el presente edioto se hace saber 
que eu el concurso voluntario de acree
dores que en este Juzgado se sustancia, 
del vecino de esta capital, D. Francisoo 
de Navacerrada y Sánchez, tuvo lugar el 
día de ayer, que era el sefialado, la cele-

http://cia.es
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braoión de la Jacta de acreedores para 
el nombramiento de Síndicos, resaltando 
nombrados D. Lais Migue! IbargÜen, don 
Joaquín Alves Faastina y D . Antonio 
Rodríguez Oohoa, de esta veoindad, do 
mioilíados respectivamente en la oalle de 
CasteUr, número 10, Faencarral, 90, y 
Lope de Vega, 39 y 41, oayo nombra
miento se ha acordado pubHcir á los fines 
de que ordena la ley de Enjaioiainiento 
civil; y se previene que ouantus pagos 
hayan de realizarse al concursado se ve
rifiquen á los expresados Sinlioos, pues 
oaso oontrario se tendrán por no heohos 
y se les irrogarán los perjaioios oonsi-
gaientes en derecho. 

Dado en Madrid á 13 de Ootubre de 
1901.=Luis Rubio.=El Actuario, P. H. 
del Sr. Cobo, Alberto de Mero ido. 

660.—304. 

D. Luis Rubio yContreras, Juez de pri
mera instancia é instrucoión del distrito 
de la Latina de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Bernabé Santiago Martín, natural de 
Villaseqailla (Toledo,) de veintiocho años 
de edad, soltero, jornalero, y que vivió 
en la oarreter a de Andalucía, número 
9, patio, núm. 1, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el PaUoio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de recibirle deolaraoión in
dagatoria; aperoibido que.deno verificar
lo, será deolarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al misino tiempo, ruego y encargo á 
todas laa Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busoa del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, color 
moreno, ojos pardos, afeitado, vistiendo 
pantalón de pana, ohaleoo de tela oolor 
oafó, alpargatas y gorra de visera, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi •!:.-. 
posición en la Prisión Celular. 

Madrid 19 de Ootubre de 1901.=Luis 
Rubio.= El Escribano, P. H. del señor 
Cobo, Alberto de Meroado. 

303.—613. 

NAVALCARNERO 
D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 

de primera instanoia de esta villa de Na-
valcarnero y su partido. 

Por el presente edicto hago saber: Qae 
en este Juzgado y Esoribania del que re
frenda pendón autos promovidos por don 
Venancio Robles Martín, veoino de Cha
pinería, para justificar el dominio pleno 
que tiene sobre las siguientes dooefin-
oas, situadas en el tériniuo municipal de 
dicho pueblo: 

1.* Una finoa rústioa en los sitios ti
tulados La Lanoha, Chonesóo, O.la de 
Gaspar, Cerro de Gimón, Bspesillas, Ma
rola y Onoalada, poblada de monte alto 
y bajo de encina y otros arbustos, y des
tinada á pastos, de caber doscientas fa
negas del marco de seisoientos estada
les, y éstos de dooe pies de lado, igual á 
o ieno treinta y ouatro heotáreas, quince 
áreas y sesenta centiáreas, qae liada á 
Orieate oamiao de Porrillas, tierra de 
José Hernández Guerrero, arroyo de la 
Onoalada, herrén de Ensebio Domínguez, 
tierras de herederos de José Hernández 
de Nioasio, D. Franuisoo García, Lacio 

Polo, Carlos Domíngaez,herederos de Es
teban Domíngaez y arroyo de la Onoala
da, Mediodía dehesa de D. José Casti
llo, antes de D. José Faisero, tierras de 
herederos de D. Simón Sanoho, Pedro 
Fernández Rodrigo, oamiao de Aldea del 
Fresco, oeroado de Auselmo Rioo, otro 
de D. Alejandro Arnllla, Poniente cami
no de Aldea del Fresno, tierras de Ma
riano Rioo, Maximino Fernández, Jeró 
nimo Domínguez y el mismo oamlno de 
Aldea del Fresno, y Norte herrenes de 
Franolsco Garoía y Carlos Domínguez, 
camino de la Aldea del Fresno, tierra de 
Matías Garoelán, oeroado do Franoisoo 
García, herrén de Mariano Domíngaez, 
tierra de Modesto Alvarez, viñas de Pe
dro Moreno y Gregorio Panadero, olivar 
de Franoisoo García, oeroado de Agustín 
Hernández, prado de Viotorlo Rico, los 
de Leoncio Martín, Carlos Domíngaez, 
Félix Panadero y oamino de diohj Porri
llas. 

2.* Otra finca rústioa titulada Dehesa 
de los Q temados y Oliónos, al sitio del 
mismo nombre, destinada á pastos y po
blada de monte alto y bajo de encina y 
otros arbustos, de caber cuatrocientas 
fanegas del marco de seisoientos estada
les, y éstos de doce pies de lado, igual á 
doscientas sesenta y ocho heotáreas, 
treinta y una áreas y veinte oentiáreas, 
que linda á Oriente oamino de Navas del 
Rey y tierra de Saturio Domínguez, 
Eustaquia Ribagorda, Gregorio Calvo, 
herederos de Bruno Hernández, Fran-
cisoo García, Josefa Rodrigo, Matías 
Hsrnández. Lorenzo Moya y la granja 
de San Saturnino, del Sr. Marqués de la 
Viesoa, Mediodía Pedro Robles, dioha 
granja de San Saturnino, o'ivar de Ma
tías Hernández y herederos de Isidoro 
Hernández, Poniente arroyo de la Plata 
y Norte terreno de Gregorio Calvo, Gre
gorio Moya, viuda de Anselmo Rodrigo, 
Eustaquia Ribagorda, Pedro Fernández 
Rodrigo, Agostía Hernández, Juaa Her
nández, Vicente Domíngaez y dicho oa
mino de Navas del Rey. A esta finoa la 
atraviesa en direooión de Norto á Medio
día el arroyo titulado de los Oilones. 

3 . a Tierra al sitio titulado Cantazos, 
de caber siete fanegas, igual á cuatro 
heotáreas, sesenta y nueve áreas y ció -
ouenta y oinco oentiáreas: linda á Orien
te el oamino de la Huerta de la Ztnja, 
Mediodía cercado de D. Simón Sancho, 
Poniente el de herederos de Calixto Pana
dero y Ncrte Pedro Robles. 

4.* Huerta titulada de Ferrón, al sitio 
del mismo nombre y oorralillos de Lucio, 
poblada de monte alto y bajo de encina 
y otros arbustos, de caber diez fanegas, 
igual á seis heotáreas, setenta áreas y 
setenta y ocho oentiáreas: linda á Orien
te herrén de Modesta Alvarez y tierras 
de herederos de Esteban Domínguez y 
Jerónimo Domínguez, Mediodía tierra de 
Juan Botillo, Poniente oamino de la Huer
ta de la Ztnja y Norte prado de herede
ros de José Hernández de Nioasio y tie
rra de herederos de Calixto Panadero. 

5 . a Prado al sitio titalado Huerta de 
la Zanja, oeroado de pared, poblado de 
monte alto y bajo de enoina y otros ar
bustos, de caber nueve fanegas y seis ce
lemines, fuera ael cercado de la tapia por 
la parte de Saliente, equivalente todo á 
seis hectáreas, treinta y siete áreas y 
veintitrés centiáreas: linda á Oriente con 
vereda de las Ventillas, Mediodía Pedro 

J Robles y oamino de Navas del Rey, Po

niente herederos de Calixto Panadero y 
Norte dloho Pedro Robles. 

6 . a Tierra y osroados al sitio de las 
Ventillas, poblad* de ra >nte alto y bajo 
de enoina y otros arbustos, de oaber ca-
toroe fanegas, igual á nueve hectáreas» 
treinta y nueve áreai y nueve oentiá
reas: linda á O -lente Modesto Alvarez, 
Pedro Fernandez Rodrigo. Juan Botello, 
Santiago Sancho* y oamino de la Huerta 
de la Zanja, Mediodía oamino de Navas 
del Rey, tierra de Pe íro Fernández Ro
drigo, vereda del terreno de Veranos, 
Poniente oeroado de herederos de Calixto 
Panadero y tierra de Saturio Domínguez 
y Norte tierra de herederos de Felipa 
Rioo y oamlno de Navas del Rey. 

7.* Prado titalado de Llorón, situado 
en el de su nombre, de oaber tres fane
gas, igual á dos heotáreas, nna área y 
veintitrés oentiáreas: linda á Oriente he
rrén de Eistaquia Ribagorda y Lanoha 
de las R >detas, Mediodía Lanoha del Hi • 
jadero y oamino, Poniente olivar titula
do de la Nanita y Norte herrén de Juana 
Fernández y oorrales de Crisanto Martín. 

8 . a Dos herrenes al sitio de las Cho
rreras, poblados de monte alto y bajo de 
enoina y otros arbustos, de oaber dos fa
negas y seis oelemines, igu-il á nna hec
tárea, sesenta y siete áreas y sesenta y 
ooho oentiáreas: lindan á Oriente tierra 
de herederos de Felipa Rico, Mediodía, 
Poniente y Norte tierras de Pedro Fer
nández Rodrigo. 

9 . a Otro herrón en dicho sitio, pobla
do de monte bajo y alto de encina y otros 
arbustos, de oaber una fanega, igual á se 
senta y siete áreas y siete oentiáreas: lin
da á Oriente y Norte tierra de Pedro Fer
nández Rodrigo, Mediodía y Poniente las 
de Francisco García. 

10. Tierra y herrenes á 103 sitios Cho
rreras y Tejoneras, poblada de monte 
alto y bajo de enoina y otros arbustos, 
de oaber catoroo fanegas, igual á nueve 
heotáreas, treinta y nueve áreas y nueve 
omtiáreas, que linda á Oriente Calleja 
del Ventorrillo, oeroado de herederos do 
Calixto Panadero y tierra de Agustín 
Hernández, Mediodía tierra de Pedro 
Fernández, arroyo de las Chorreras y 
tierra de Eustaquia Ribagorda, Poniente 
tierras de la misma Eustaquia Ribagor 
da y Gregorio Calvo y Norte Pedro Fer
nández. 

11. H?rrén al sitio de las Chorreras, 
de oaber media fanega, igual á treinta y 
tros áreas y oincoenta y tres oentiáreas, 
poblado de monte de enoina y otros ar
bustos, que linda á Oriente, Mediodía y 
Poniente tierras de Eustaquia Ribagorda 
y Norte Calleja del Ventorrillo. 

12. Un oercado al si:io del Canohar, 
de oabár una fanega y seis oelemines, 
igual á una hectárea y sesenta centiáreas 
que linda á Oriente oeroado de Julián 
Domínguez, Mediodía y Poniente Pedro 
Robles y Norte el camino. 

En su virtad, conforme á lo aoordado 
por providencia de hoy, diotada en los 
mencionados autos y á lo prevenido en 
la regla segunda del articulo cuatrocien
tos ouatro de la vigente ley Hipotecaria, 
se oonvooa por medio de este edicto á las 
personas ignoradas á quienes pueda per
judicar la insoripolón de dominio solici
tada por el D. Venancio Robles Martín & 
fin de que en el término de ciento ochen
ta días comparezcan, si quisieren, en este 
Jazgado, á alegar su derecho. 

Dado en Navaloarnero á veintisiete de 

Julio de mil noveoientos t i n o = E i ^ -
Arnáiz.—Ante mi, José de la Morena. '° 

Juzgados municipales 

BUENAVlSTA 
En virtud de providenoia del Sr. J a 9 í 

munloipal del distrito de Buenavisu ¿ ñ 

esta corte, por el presente se cita y 
ma á Felipe Calvera Campillo, que dijo 
vivir en la Cava Baja, núm 4, segando 
y en la actualidad se ignora, para qtte* 
comparezca en dicho Juzgado, sito en I4 
oalle de Bilén, núm. 2, piso segando, ¡¡ 
día 14 de Noviembre próximo, á las n ^ 
ve, á celebrar juicio de fa'tas por desoba, 
dienoia oon los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; bajo 
apercibimiento que, de no verifloarlo, le 
parará el perjubio á qae haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 12 de Ootubre de 1901.=V.° B.# 

Ricardo May*.-=»EI Seoretario, Lioenoia-
do Mario Serrataoó. 

302.—577. 

Rugimiento inhnteria Guadañan 

Vaoante una plaza de Maestro armero 
en el regimiento infantería Gaadalaj&ra 
número 20. los aspirantes que deseen 
ocuparla remitirán sus instanoias al se
ñor Coronel de dicho regimieon, aoom. 
pan indo los documentos prevenidos en 
el Reglamento de Maestros armeros, 
aprobado por Real orden de 23 de Jnlio 
de 1892 (Colección Legislativa, número 
235); teniendo presente que con arreglo 
á la Real orden oircular de 18 de Sep
tiembre último (Diario Oficial, número 
203), son válidos los]certtfljad >s de apti
tud expedidos oon posterioridad all .* 
de Junio de 1897, por dos afios más, oon« 
tados á partir de la fecha de la expresa* 
da Real orden, y que el pUzo señalado 
para la admisión de instanoias termioar* 
el dia 15 del próximo mes de Noviembre. 

Valencia 18 de Ootubre de 1901. 
303.—623. 

Comisaría ds Guerra da Yicílvaro 
Se necesitan para el oonsumo de esta 

Faotoria de Subsistencias los articulo, 
siguientes: 

Harina, leña, avena y paja. 
Las personas que deseen enajenar*!' 

gunos de los artíoulos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las die» 
y media de la manan 1 dál día 15 de No
viembre en la Comisarla Intervenoión <M 
dioha Factoría, aoompaflando maestra* 
de los mismos. 

Los propjnentes deberán concurra 
personalmente al aoto ó estar en él leg** 
timamente representados. 

A las personas á quienes puedan a<ljfl' 
díoarse los remates, oaso de haber P1*' 
po3ioiones aceptables, les serán OOUJO* 

meadas las aceptaolones de sus ofertas, 1 
las entregas, libres de todo gasto, debe
rán tener lugar precisamente dentr° °* 
los catoroe días siguientes. 

Vicálvaro 15 de Ojtubre de 1901-
Comlsario de guerra, Pascual A g a * d o 

803 —625. 

Esoaela tipolitográfica del Hospicio-
a»a 1 uii-roao as« 

61 


